
BARCELONA»

Be! domingo i

B o k tSCO pri mero  s e  A p v i  

San E loy  , obispo y  con

L'* cuarenta horas están en !S iglesia de S. ( 
nueve Je la mañana , y se reserva a las cinco Jo

Indulgencia plenana. 
En este mes se nombran los individuos de 

á los artículos 3r3 , 814 y  J i 5 d éla  
Sale el sol a las 7 h. so m. ; y se pon

o r in e

ARTICULARES DF. BARCELONANOTICIAS P
Mando militar. —  Orden de la plaza.

General Je día , el mariscal Je campo D. Ignacio de Vera.
Su :.yuJante el tcniecte D. Francisco Gtnehreda.
Reten: el C.° batallón de milicia nacuma, voluntaria.
Rondas y contra-rondas, el g.° de la local.
Principal de Atarazanas , para manana; batallón de Sres. O 

compañía , su general gcíe el brigadier D. Francisco Corzan , y cc

Real orden comunicada por el ministerio de la Oucrra.
El Rey en atención á las circunstancias que concurren en el le í 

ce ral Marques de Casselldosrius , se ha aervido nombrarle comand 
neral del primer distrito militar , al mismo Lempo que ha tenido a 
cargar el mando del 7.° distrito al general en g,te del ejército de 
nes del mismo D. Francisco Espoz y Mina qu.cn propondrá para 
gtindo que pase á la capital del mismo a desempeñar, bajo su drt.

t5H D ?do°rd” n Íe í Sr. gobernador , el mayor interino Mariano Moxá.

Noticias oficiales recibidas por el comandante fféncruMr-. este < 
Una partida de migueletes, procedentes de la cumpauía de v 

del partido de Tarrasa, del capitán D. Pablo Prar y mil.acianos y v 
nudos de S. Sadutni a las 9 de la noche del *8 del dlt.mo mi

Fias horas. ¡Termómetro. Harúmetro. I Vientos y Atmósfera. |

129 11 noche, lio  grad. 8 
3o 6 mañana. 10 4 

¡id. a tarde, l io  4

27 p. 11 1. 8|0. «mt •ubicuo.
27 10 8 0 . N. 0 . cnbierta.
2 *7 11 3 ¡E. idem llovido. ^
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tn la casa de campa distante cinco cuartos de hora de dicho pueblo , llams.  
da Almirall de S. Jaime,  14 facciosos, un caballo de ui» miliciano que di* 
cen que mataron estos cerca del Lladoné, y que era vecino de Villal'ranca 
j  trece fusiles. 1

Discurso pronunciado por el Sr. G eje político de la provincia de Barce­
lona , el mariscal de campo de los ejércitos nacionales D . Fernando de 
Butrón, en la instalación pública de la universidad de segunda y  ter­
cera enseñanza, verificada tuesta capital eldia  3o de noviembre d: iSaa. 

Amaneció por fin en este hermoso oriente el feliz dia por el que , hu­
íante el largo espacio de mas de un siglo , tanto habían suspirado los amau- 
tes de la ilustración y de la prosperidad de esta benemérita capital; dia dig­
no de fijarse come la época mas gloriosa de los fastos de la historia de so 
libertad.

Emporeo en otro tiempo de las ciencias i  l» par que del comercio y de 
las artes, vid arrebatada de su seno la universidad literaria que formaba 
su ornamento y su gloria , por un golpe de despotismo descargado contra 
ella , con el triple objeto de vengar el noble orgullo con que sostuvo sus 
derechos en la guerra de sucesión , de sepultarla en la oscuridad de la ig­
norancia , y coaducirla mas fácilmente por este camino i  la esclavitud qae 
se le preparaba.

En vano sus zelosos representantes elevaron repetidas veces sus votes 
al trono , para que se le restituyese tan preciosa joya : Barcelona , mercan­
til é industriosa, era ya bajo estos dos respetos bastante temi do a la sus­
picaz política de un gobierno absoluto , para que le permitiera ilustrarse en 
toda la estension de que la hacian susceptible mil circunstancias favorables; 
y desgraciadamente este mismo fin loable a que se dirigían , era la razón mas 
poderosa para que fuesen desoídos y desechados , porque el despotismo no 
puede subsistir sino sobre la pobreza y la ignorancia.

Barcelona , aunque abandonada á sus propios esfuerzos, supo proporcio­
narse y fomentar varios establecimientos literarios que han da io los resul­
tados mas felices; pero solo bajo la benéfica influencia de un gobierno li­
bre podía esperar verse reintegrada de los preciosos derechos y prerogativas 
de que .le había despojado el despotismo , y sus esperanzas fueron comple­
tamente satisfechas en el momento en que el soberano Congreso se ecupd 
en metodizar el importante sistema de instrucción pública, designando i  esta 
capital para establecimiento de la tercera enseñanza comprehensiva de las 
ciencias sublimes, cuya instalación tengo el honor y la satisfacción indecible 
de presidir.

Deudora Barcelona de este don inapreciable al sistema de libertad , nin­
guna retribución mas análoga ni mas justa que fomentar y difundir con to­
do el ardor y con todo el entusiasmo imaginables las ideas liberales , con 
la aplicación de las mismas ciencias y de los mismos estudios que son el 
objeto de su instituto , pues todas pueden contribuir y de tolas puede sacarse 
tan precioso fruto.

La jurisprudencia civil ofrece siu duda el campo mas dilatado y opor­
tuno ; pero los cánones depurados de toda idea ultramontana , la teología 
re lucida á Jos verdaderos fundamentos de la religión , a los sencillos prin­
cipios del dogma y de la sana moral, y i  ciertos pasajes luminosos de la 
escritura ; y un cierto tino y discernimiento con respecto a las autigúeda-
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lenguas y deaass objetos de la tercera enseñanza, todo pnede coope- 

rir eficazmente á la propagación de la verdadera luz , á eternizar el regí- 
1 .'/.nii v i  horrar hasta la idea de posibilidad de que se ea*
troñice°otra vez el’  fíroz despotismo. A vosotros ministros de JIiner™ r<:“ '

•Io, en este liceo es á quienes ha cabido la suerte dichosa de echar

S L » . Í 7 . . V » i . r i .
depende que la uacioa tenga dignos magistrados , zel.sos mlalsC oi «  
cato, funcionarios públicos ilustrados , y ciudadanos «tile*■ * i to d o .lo *  
estados d que les llame su destino , pues á vuestro cuidado esta confiad, 
mué semillero de ciencias y de virtudes. , .

Adornados todos oou ellas , y hechos acreedores a que el 6ob,ern“ °* 
señalase por fundadores de este establecimiento , me inspiráis sin duda 
S ' ñ ’ c S a . ' .  d . c .r ,« p . .d «  i  1. , «  «  >»
y de que serán opimos los frutos que producirá vuestro esmero y  vuestro
.cía exaltado por la justa libertad. . •

Al congratularme «ou el ilustrado y patriota ayuntam.ento con j o  so-
tro. y con el pueblo todo, no puedo menos que recon.ce.- que Ia dichusa 
coincidencia de este acontecimiento con los primeros d.as ^  c 
litica en esta provincia , al paso que me inspira los aeatimient.. ^  
dables, y que cansa en mi corazón la sensación mas dulce , es un fe.iz a3ue
ro que anuncia sucesos los mas venturosos. ,

V i n a  la Soberanía nacional, viva la Constitución, viva el Congreso
Soberano , y  viva el Rey por la Constitución.

¿41 publico.
Pudicndo acontecer que en obsequio de las urgencias del servicio nacio­

nal sea indispensable facilitar á las tropas sin dilación nt « p e r .e l  num 
de bagages que necesiten , y para evitar que los dueños de caba)‘" ,a 
quienes corresponda esta obligación no dejen de p recia rse , *
¿orno algunos lo han hecho bajo el pretesto de que no se le . daba el debí 
do tiempo y dando motivo á que hubiese retrasado eI n¡  ol
sen alquilad otras en su lugar, á cuyo pago opusieron ^ .s t^ m a  no obs 
tanto de ser tan justo y conforme al edicto de 4 de mayo ultimo h» ab
caldes constitucionales de esta ciudad previenen a t o d o s ‘ a“ ® °
maces y caballerías afecta, al servicio de bagage que para qüe n ^ n n o  pue-, 
da escasarse de prestarlo con la puntualidad que se le « t o n  en 
mientras dure el estado de guerra en que se halla la P^jmma s e ^ a r a ^  
los periódicos diariamente aviso de los barrios donde habiten lo* «T» 
caballerías sean las mas inmediatas á hacerlo y que todo aquel que a pesar 
de esta prevención deje de enviar la suya ó curro a lp a ra g e y  «1“ * ?»
le llame pagará una multa que no baje de cien reales vello. . y el abl™ 
les de la que marche en su puesto. En su con.ccuenc.a se hace aberra lo. 
dueños de carruages habitantes en el barrio i .  del ««artel 5. y  
caballerías . en el barrio a.» del mismo cuartel que son lo pr^meroB a pr
tar el referido ausilio. Barcelona 3o de noviembre d e  18 a a . -  jo s e f  A
ido Generes. -  Ignacio Galf. =  Francisco Milans y D uran -E 1 barón 
dá.= Lugar del S ep ilo . =  Registrado.__________

Debiendo los respectivos ayuntamTento* de los pueblos a lo P«r la‘  “ ej ‘ :  
da. generales de buen gobierno para la tranquilidad y orden publico y des
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so el de esta ciníad deque en los bailes de máscara qne darán principio el 
día i .  de diciembre, á beneficio de los pobres de la nacional casa de So­
corro, se aguarde todo aqnel decoro, arreglo y tranquilidad que se ha ad­
mirado siempre en esta capital; ha acordado las providencias que le han »a- 
reci lo mas a apropdsito i  este objeto y en su consecuencia los Alcaldes con»- 
titucionales ; (Jrdanan y  mandan :

i .°  Habrá bailes públicos de máscara en la nacional casa Lonja y en el 
almacén de D. Antonio Nadal. Los dias y horas de Jas funciones se anun­
ciaran por carteles.

2.0 La entrada será de dos pesetas por persona en la sasa Lonja, y de 
una en el almacén de D. Antonio Nadal , debiendo entregarse en una y otra 
parte moneda con cuyo oambio no se ocasione detenciones ni se embarace 
ia entrada.

3 ° Se admitirán en el baile todos los que sin máscara 6 con ella se pre- 
«enten decentes, come sus disfraces no imiten hábitos ni uniformes de los 
que usan y están concedidos á determinada clase de personas.

4-° Se prohíbe llevar puesta la máscara por las calles tanto de dia co­
mo de noche : solo al llegar á las primeras centinelas se permite ponerla cuan- 
do se vaya al baile , debiendo quitársela precisamente al salir en el mis­
mo puesto.

5.° Todos los concurrentes deberán presentarse con los vestidos 6 dis­
fraces propios de su seso ; y no se permitirán trajes inmodestos de ninguna 
clase : se espelirá inmediatamente del baile á todo el que ofenda el pudor ? 
la decencia.

C. El que con máscara á sin ella insulte á otro con acciones ó palabras 
injuriosas será responsable de sus insultos y sufrirá la pena designada por 
la ley. ° 1

Tan solo la autoridad que presida y sus ausiliares podrán llevar ar­
mas en el baile.

8.° Habrá quien se encargue de las capas y capote», percibiendo un real 
de vellón por cada una de dichas piezas , y cuatro cuartos por cada manti­
lla , pañuelo grande drc. : Para llamar á los criados y cocheros bastará que 
ae dé el nombre á los voceadores destinados al efecto.

p. Na ie tendrá facultad de gritar ni hacer ruido para variar de contra­
danzas ií otros Jjailes, ni se tolerará que se den vueltas ó empujones que pue­
dan causar daño á los concurrentes.

10. Se señalará puesto para fumar y por lo mismo se prohibe hacerlo tan­
to en el salón del baile , como en los cafes y otras piezas de la casa.

11. Habrá provisión de asados, fiambres, refrescos , vino , caldo y dul­
ces ; cuyos precios estarán de manifiesto en aranceles <5 tarifas que se fijaran: 
y el que los alterare sufritá la multa del triple de lo que exigiere de mas.

12. En todos los bailes habrá facultativos designados y encuarto sepa­
rado , la prevención conveniente de medicinas para cualquier accidente que 
pueda sobrevenir.

13. En la casa Lonja se entrará por la puerta principal que corresponde 
i  los Encantes, y los que vayan en coche deal sa deberán practicarlo por la de 
la parte de ¡a muralla. Los coches , después de haberse apeado sus dueños 
pasaran á la pieza de la Constitución , y los carruajes de alquiler á la de lo» 
Encantes. En el baile del almacén de I). Antonio Nadal se observará la cos­
tumbre de que ninguna clase de carruaje pueda pasar de la primera centine­
la y en todas partes se colocarán de modo que no impidan el paso.Ayuntamiento de Madrid
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el debido cumplimiento y nadie pueda alegar ignorancia 
ijar el presente edicto en todos los parajes acostumbra- 
•celona 29 de noviembre de 1822. =Josef Antonio Ge- 
=  Francisco de Milans y Duran. =: Barón de Maldá.

del mes de noviembreTercera semana

salida, y  existencia de caudales y  efectos per- 
ia en la referida semana á saber:

Reales de vellón.teneciente

Existencia 
a r a  la c u a r t a  

s e m a n a .

E x i s t e n c i a  d e
la  s e m a n a  a n -  E n t r a d a s  e n

l a  p r e s e n t e .ñ o r .

E n  d in e r o .................. ...............
E n  r e c i t a s  d e l  c o r o n e l  J i r a y  e n c a r g  

d e  c o b r a r  l a s  c o n t r i b u c i o n e s .  .  . 
E n  o t r o s  d e  d i f e r e n t e s  t e s o r e r í a s  J

p o s l t a r i a s  f o r á n e a s ..................
En t e t r a s  c o n t r a  e l  S r .  t e s o r e r o  g e n e

J.lJtBAKZjiS.
E x i s t e n c i a  d e  l a  s e m a n a

a n t e r i o r ..................  8.983.083
R e c ib id o  e n  e s t a ......... 5.135,899

10.554,449 >4

ir t o d a s  r a t o n e s .  ío.-rc.

Barcelona 23 de noviembre de 1822. _ Uneeta

artículos comunicados.
del 3.° y 7-° batallón de milicias de esta ciuda 1 vie- 
el periódico de Brusi artículos de D. Pedro Mártir 

oficiales de los dos nombrados batallones que 
t Je desavenencias

, contraria por to*dos estilos al deseo de los 
al instante movidos de un mismo impulso ha- 

- hacia' la fraternidad y unión entre los defensores de 
nombraron respectivamente una comisión que , enterándose del 

inaellas quejas, procurase conciliar honoríficamente ambos coa- 
hacer trascendental por ningún término aquel asunto. Co- 

—- ” -9 a un mismo recto fin, no es dih- 
reunieron las comisiones de ambas cuerpos 

1 en generosidad para 
onados el dirimir sus disputas renunciaron en- 

ó enemistad entre ambos ; y las co- 
fondo del asunto determinaron : Que ni un proce- 

..s del Sr. Molins , ni un deseo de discor- 
remotameate al tercer batallón por parle del

ron con sentimiento en
Molins y de D. Juan Sarcena , . .
por su contenido po lian presentar al púbheo un p^nncipio 
ó desunión entre ambos cuerpos 
buenos constitucionales 
cia el bien general y 
la libertad, 
motivo de ai 
tendentes , y no
mo entre los ciudadanos que aspiran 
cil convenir en los medios , se reunieron las comis.oi 
y habiendo los señores Molins y Sarcena compelido
dejar á manos de los comiso-------
teramente á todo motivo de queja , 
misiones enteradas á 
der a 11 ti -constitucional de parte 
día, ui ánimo de agraviar ni i —
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Sr. Sarcena, habían dado márgen á los comunicados de hbo y etro, i¡ 
solamente «ortos acaloramientos casi inevitables en algunos lauses que ori­
ginan espresiones difíciles de ser meditadas i  fondo en medio de la fuerza 
de las pasiones ; hechos todos que ninguna consecuencia tienen entre dos 
buenos ciudadanos y digoos oficiales de milicias como son otros Molina 
y o arcena. En consecuencia ningún resentimiento ni sombra de él ei¡j- 
tc entre ambos , y las comisiones de dichos cuerpos han creído oportuna 
manifestarlo al publico para que ningún malévolo confie en sembrar la dis, 
cordia entre los que han jurado la Constitución. Barcelona 29 noviembre 
de 1822. — Lorenzo Gar lyn, del 3.® r: Luis Ferrer y Mirs il , del 7.0 — Luis 
Llopis, del 3.® = Josef Estrueh y Espiell, del 7 .° =  Pablo Soler, del 3.° = 
Josef Antonio Flaquer, del 7.0 = Cayetano Frutos, del 3.® =  Migad Su- 
birana del 3.®

Pregunta. ¿ Se desearía saber ti en las elecciones parroquiales del Io­
nes próxima , en la parroquia de S. Pedro se hará la elección pira obrero» 
presidida por la Sra. Abadesa como obeja principal ? — Un curioso.

A V ISO S A L  PÚ B L IC O .
Consecuente al auto del dia de ayer, provehid® p®r el M . I. Sr. D. Pe­

dro Joaquin Broto , provisor y vicario general de esta diócesi, en el sumario 
acerca la conducta civil y política del Pbro. D. Francisco Espinas, cura pár­
roco de S. Andrés de Llavaueras, y circunstancias y causas que pudieron 
concurrir ó que hayan infinido para su fuga y abandono de dicha parroquia : 
con tenor del presente se le cita y emplaza para qne en el término preciso de 
nueve dias por todos plazos comparezca y se presente en este tribunal ecle­
siástico á responder á los cargos que se le hicieren y alegar lo que conviniere 
i  su defensa queso le oirá conforme á la ley. Y  pasado dicho término sin ha­
ber comparecido se procederá sin mas citación á la dee.Iaracion que haya lu­
gar en derecho. Dado en Barcelona á veinte y ocho de noviembre de mil 
ochocientos veinte y dos. =  Nicolás Simón Labros , notario. =: Lugar del 
Se lio.

Debiendo hacerse elección de obreros en las ocho parroquias que provi­
sionalmente se han erijido en esta capital ,  conforme al plan propuesto por 
su Eterno. Ayuntamiento constitucional , y también en las siete antiguas por 
lo  que respecta i  los que deben cesar coa motivo de pertenecer ahora á otra 
parroquia ; todos los vecinos qne quieran dar su vato en dicha elección , se 
servirán asistir el lunes 2 del próximo diciembre á las tres de la tarde z 
sus respectivas iglesias , donde se hará U elección en el modo acostum­
brado. Barcelona 3o de noviembre de 1822. De orden del señor Goberna­
dor de la Diócesi Juan Calva ,  secretario.

llago saber á todos los que quieran arrendar los huertos de los suprir 
nidos conventos de Carmelitas descalzos y Franciscanos de esta ciudad , el 
primera con agua viva y algibe , y el segundo aon noria y también algibe 
para su riego , que se subastarán juntes y i  solas en mi casa sita eu la 
calle den Berra , núm. 17 , desde el dia de mañana haata el 2 del pró­
jim o mes , que se rematará su arriendo desde las 9 i  las 10 horas de su 
mañana al mas beneficioso postor y por «I tiempo de un año á contar desde 
el dia de la otorgacion de la escritura, á igual dia de 1823 ante mi y bajo la» 
condiciones expresadas en la taba que para en poder del escribano D. Juan 
Prats , que vive en lo c«lle de la Canuda , el que la tiene de manifiesto,
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para que la* persona* que quieran puedan enterarse de su contenido. Barce­
lona a9 de noviembre de 1822. =  Domínguez.

Juzgado de Hacienda publica. En virtud de providencia dada en 2-3 de 
ate mes por el señor D. Joscf Esteve y Morató , Juez de primera instan­
cia y de Hacienda publica de esta ciudad en la sumaria que instruye por 
fraudulenta estraccion de documentos de crédito de la oficina de liquida­
ción de cueot3* de este eje'rcito , se llama á Josef Claramunt , y Silvestra 
Matunes y Poli , cuya naturaleza , domicilio y paradero se ignora , para 
que se presenten á dicho señor Juez al efecto de declarar y justificar en la 
misma cansa algunos pormenores que les interesan. Barcelona a8 de no­
viembre de 1822. =  Antonio Bonet y  Requesens.

Presentándose en la Secretaría de la Comandancia general Dona Mar­
garita Crehuet y Tallarct , Doña Joaquina Venero y Doña Puta Ortiz se les 
entregaran unos documentos que les incumben. .

Por disposición de S. E. la Audiencia territorial y Sala primera civil de 
ella en virtud de proveídos dados en la causa que siguen en la misma 
por la escribanía de D. Francisco Ribas los Administradores de la ca­
nilla y colegio de San Severo de esta ciudad coa D. Antonio Coma, 
abogado y otros , se continua por cuarta linterna la subasta de los derechos 
de ¡edimir y recobrar i  saber : el primero una casa con huerta de regadío 
vita cu el lugar y término de Vilasar que D. Antonio Puig y Gelabert ven­
dió é D. Pedro Marrot con pacto al quitar por precio de cinco mil libras, 
y el otro de una casa con nueve piezas de tierra que el mismo D. Anto­
nio Puig vendió también con pacto al quitar al Dr. D. Antonio Coma 
por precio de t>375tt ; cuyos derechos se venden juntos ó separados y 
bajo los pactos continuados en las tabas que se hallan en poder dol cor­
redor Josef Puig.

Necesitando la Maestranza de Artillería de esta plaza sesenta cargas de 
duelas de castaño de cinco [-almos bastantes para barriles • todo el que 
quiera entrar en ajuste podrá presentaise el lunes prójimo 2 de diciem­
bre ante la Junta económica de la misma , en el concepto de que el martes 
ha de quedar cerrado el ajuste a favor del que lo ejecute mas ventajoso 
á la Hacienda nacional. Barcelona 3o de noviembre de 1822. — El Co­
misario Juan Granados.

Hoy se cerrará 1 ¡ rifa á beneficio de la casa de Soccorro que so 
anunció en 2 5 del próximo pasado. Se trata de mantener con ella uu 
crecido numero de desvalidos que sin el au6Ílio de la casa de Socorro se­
rian víctimas de su indigencia : se trata de procurar la subsistencia á 
una gran porción de mendigos que la piden y deberían ser desatendidos 
sus ruegos. Barceloneses : acordaos que la Constitución os manda ser jus­
tos y benéficos ; que nuestra Religión nada encomienda tanto como la 
caridad ; acordaos de lo que siempre habéis sido y no dejeis sin con­
suelo á tantos infelices.

Eu su propia casa sita en la calle de Sta. Ana , ntim. a3 , tiene D.'Jo- 
n í Carreras y de Aymerich el despacho de las administraciones de que 
está encargado. Sépalo pues el autor del aviso continuad» en el diario do 
ayer por si se le ofrece algo , y queda asi contentado.

Ei Cobierno ha resuelto dar hoy bayle publico de máscara á benefi­
cio de los pobres -le la casa nacional de Socorro , en las casas de don 
Antonio Nadal , travesía de la calle del Conde del Asalto ; se empezará
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á las siete de la noche y se recibirá gente media hora antes, pagando Js 
entrada una peseta por persona , y no se admitirán cuartos ni moneda qae 
deba pesarse.

El martes 3 del corriente se despachará para Mahon el jabeque correo 
español nombrado Jabat , al mando del patrón Juan Blascos , y admití 
cargo y pasageros.

Embarcaciones venidas al pucrt.o el dia de ayer.
Españoles.

De Castellón y Tarragona en 3 (lias , el laúd correo San Antonio , de a 
toneladas , sb patrón Pedro Busquéis , con el parte y la correspondencia. 3 
l)e Idem en Ídem , el laúd correo San Antonio , de a toneladas , su pairo» 
Pedro Pablo Lladtí , con el parte. — De- Valencia , Tarragona y Vilanova e» 
7 días , el laúd San Antonio, de 17 toneladas , su patrón Juan Bautiza 
Miguel , con trigo y seda á varios. =  De Sevilla , Saitlücar y Motril en 19
tlias , el laúd San Antonio , de 1 3 toneladas , su patrón Josef Maristany,
con arbejas , sebo y lona á vario». = De Cádiz y Almería en t 5 dias , el 
laúd San Antonio , de 2 toneladas , su patrón Pablo Vidal , con arreos de 
¡roscar. — De Idem en idem , el laúd San Antonio , de 2 toneladas , su 
patrón Ramón Vidal , con arreos de pescar. — De Motril y Almería en 16 
dias , el lau-1 Virgen de AltHra , de 16 toneladas , su patrón Pablo Garri- 
ga , con trigo y algodón á varios. =  De Vinar o* en 3 días, el laúd S. Fran­
cisco Javier , de 20 toneladas , su patiou Josef Agustín R o jo , con algara­
bas su cuenta. =  De Valencia cu 3 dias , el laúd Santo Cristo , del 
Grao , de 20 toneladas , su patrón Juan Bautista Badcnas , con trigo , ar­
roz y 3nis i  varios. — De Aguilas y Benidurm en to  dias, el laúd S. Antonio 
de 35 loqeladas , su patrón Manuel Llorca , con cebada á D. Antonio Lstc- 
bsn Pons. — De Valencia en 3 (lias , el laúd Santo Cristo del Grao , de a3 
toneladas , su patrón Bartolomé Mirallcs , con trigo , cebollas , chullas, 
seda y papel sellado a varios, z: De Cartagena , Deuia y Tarragona en r5 
días , el laúd San Gerardo , de 16 toneladas , su patrón Juan Bautista Jar­
da , con cebada de su cuenta. = De Castellón y Vinaroz en 4 día* > el lau-1
San Antonio , de 20 toneladas , su patrón Josef I.aeomba , con algarrobas y 
loza de Alcora á varios. =  De Cádiz y Motril en 11 dias , el laúd S. Anto­
nio , de 12 toneladas , su patrón Pedro Millet , con algodón y cacao á va­
tios. cc De Motril en 6 dias , el laúd las Almas , de 3o toneladas, su pa­
trón Manuel Roso , con algodón c higos i  varios. =  Un laúd de San Fe- 
liu con la correspondencia.

Fiesta. Hoy domingo dia i .°  de diciembre, en la iglesia de la congre­
gación de Ntra. Sra. de la Esperanza , habrá la función acostumbrada.

impreso. Cartas del ciudadano Moreno Guerra al diputado D. Javier Is- 
tariz , y al inspector de policía de Sesto Calenda , después de haberle im­
pedido el paso para Verona: véndese en la librería de Narcisa Dores, 
calle de Escudellers ; en la de Rubié, en la de la Libreteria, y en la de Ma- 
yol frente la bajada de ia Canonja.

Retorno. En el mesón de Manresa, hay una galera de Guatro ruedas de 
retorno para Lérida y su carrera.

Teatro. La comedia en 3 actos , Convidado de Piedra , baile y la 
entrada de las tropas en Balaguer. A las cuatro.

Y  á las siete la opera de Marco Antonio.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brnai.
Ayuntamiento de Madrid



SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

D I L  DOMINGO I ,°  DE DICIEM BRE DE 1 8 2 J .

Ba r c e l o n e s e s  : si creisteis que al rayar la aurora de la  libertad española 
disiparon las tinieblas del fanatismo y de la maldad, si creisteis que de 
solo golpe pudieron pasar á la clase de buenos los hombres cebados en 

1 despótica ambición sk'creisteis en Jin que todos los que con entusiasmo 
clamaron la Constitución habían de permanecer constantes en su voto 
eerror tan funesto ! y la perseverancia en e l ,  cuantos males os puede 
rrear.
Una serie de efervescencias anti-constitucionales y destructoras del or- 
social , os puede evidenciar positivamente que entre vosotros se abrigan 
nos apóstoles de la terrible anarquía, cuyo deseo de engrosarse con la 
piedad agena , os prepara la cadena de una esclavitud peor que la que 
isteis en tiempos del mas ominoso despotismo y los medios que se em- 
-n para hacera algunos de vosotros el instrumento fatal de sus mismos 
nes, es el escandaloso cohecho con que os están preparando la opinión 
favor de personas poco aptas para el nombramiento de electores que de- 
s verificar en este dia.
ha vigilante virtud lia descubierto que se han celebrado juntas clandes- 

%  donde se ha resuelto ya las personas en quienes deben recaer los em- 
'os de secretario , escrutadores y electores ; que se han circulado papeles 
nimos solicitando votos y que se han movido para su logro todos los re­
es mas contrarios á la ley que por punto principal recomienda la libre 
cion en estos actos en que el pueblo ejerce la calidad de soberano, y no 
de aun remotamente presumirse que permanezcáis frios espectadores de 

ilegales manejos.
La indiferencia con que antes del actual sistema se miraban las eleccio- 

;«de alcaldes de barrio, habia constituido este empleo, generalmente ha- 
ndo, el patrimonio de algunos que se desvivían en atraherse la voluñ- 
dc uu corto número de habitantes en su barrio que eran los que úmea- 

Jite  concurrían en el nambramiento, y sin embargo á este se le llamaba 
Popular cuando cuasi Barcelona ■ entera desconocía á la mayor parte de los 
Ijetos agraciados. No permitáis pues que suceda otro tanto en este día. Los 

picos de alcaldes y regidores constitucionales de la ciudad, tienen otro 
eter y mucha mas trascendencia qtte los de los barrios , y si'consentís que 

0 elección quede csclusivamiyitc al cargo de cierta .clase de personas, tal
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vez os arrepentiréis en breve. Ciudadanos virtuosos que teneis gribado 
vuestros pechos el sacrosanto nombre de Constitución , persuadios quf 
ecsistencia de esta queda esencialmente consignada al desvelo de los gob. 
liantes; acudid al templo y fijando los ojos en persona que os parezca dig 
del cargo de elector prodigadle vuestro voto , pero desanimad primero si 
buen bija, buen esposo , buen padre: requisitos sin los cuales ninguno pjv 
de llamarse constitucional por la intima conncccion que tienen con el co 
testo literal del código sagrado; y por ültimo su conducta privada que 
ella inferiréis cual sea la política , supuesto que no debe atraher la jener 
confianza quien por sus obras baya justamente desmerecido la de todo 
bre sensato. En conclusión, buscad a lo» hombres que huyen de los empler 
y no á los que se afanan para obtenerlos.

Un Constitucional militar..

Imprenta de la Viuda é Hijos de J). ¿intento Brusl.
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